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APOSTILLE 
(Convention de La Hayo du 5 ottobre 1961) 

1. Pals CHILE 

countyipays 
  

El presente docursento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has been signed by 

0 $16 sonó par 

3, Quien actúa en calidad de [| CONSERVADOR BE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
acting Intho capacity ofi 

agissanten quattó de 

4, Revestido del sello - timbro| CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 

bears ho seal - stamp ol! 

estreválu du sczau « timbra de 

Cerilficado / Certified / Attesté 

5, En Sandago 6. El día | 08-01-2019 

CU tio He 

  

  

  

  

  

      

7.Por karen fernanda armijo nlto 
by ¿par 

8. Bajo el número EAC660825 
tl F sous N* 

9, Sello - Timbre 
seal - stamp/sceau » mbre 

    
  

10. Firma 
S'gralura           
  

Esta apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la cardad en que el fumante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello a 

Embre del que el documento público esté revestido. La epostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido ftmado elecrónteamente conforme a la Ley $" 19 799, sobra Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; y e la Loy N' 20.741, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencla de Legalización de Dozumentos Pútticos 

Extranjetos, 

This spostile onty cerblies ne signatura al the person who has signed lhe publis document, and, Where eppropiata, the Identity of tho seal or stemp which the 

public document bears This apostilla does not cerbíy he content of lo document for which lt was issued. 

Tits document has been signed etectronicatiy according lo Lew N" 19.799, about Electronio Documents, Efectronlo S:gnature end Certification Services of thal 

Slgnatuto; and to Lave N* 20,741, wáleh Implements in Chile Ine Convention of The Hague Abotishing Me Requiremeal of Legatisation for Forelga Public 

Documents. 
  

Ceito apostilo elteste untquementia vérecitó de Ja signsture, 1a quató en faquel'e lo signatelre de Pacto a agiel, le cas échdanl, Hdenbtó du seeau ou Umbre dont 

cel ario public est revdtw. Cette apostile ne ceriie pas lo contenu de Vacte pour tequel elle a $18 émlse, 

Le présent document est muni d'une signatura dlectrontque contermément á la lol n*19799 celaliva aux actes électroniques, á ta signature élecironique el ay 

services de certíication de sígnature électronique, atas! quíá la tot n*20711 portent eppticallon au Chili de la Convention de La Haye quí suppiime Pobligaticn de 
JégalisaYon des actes publics ¿rangels, 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento ¿Type of docoment / Type de document OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

Titular sHo1der 1 Titula'ro: INVERSIONES INTERNACIONALES SPA 

Número de páginas: 6 Folio/seriefotro; CARATULA 14401378 
AUMber of pagos / quantió de pages soñe ¿other 

foto fséñe f autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada on: 

Toveñty the bguanco of UI ¿poshla, sees 

Nomeo Ápostisa [EACES0325) Cette apostdo peut ¿tro véita d fodresso suertes 

Fecha Emista 109912019) https //consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | BADS1FFSBO 

Ventesion coda FGoda de xbífcaton 

  

  

      
  

 



 



  

  
  

Morandé 440 — Teléfono: vivio conservador.cl 
Santiago 2 2390 0800 InfoGconservador.cl 
      

Conservador de Blenes Ralcos 
de Santlago 

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la Inscripción adjunta, 

correspondiente a la socledad "Inverslones Internacionales SpA", y que rola a 

fojas 94808 número 50911 del Registro de Comercio de Santlago del afío 2017, 

está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

stubinscripción que de cuenta que los soclos o acclonistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la socledad al 4 de enero de 2019, 

Finalmente, certifica que la Inscripción referida no tlene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento, 

Los derechos registrales correspondientes a esta copla ascienden a la suma de 

$4.600.- 

Santlago, 7 de enero de 2019, 

Carátula; 14401378 

Xnverslones Internacionales SpA 

  

  
  

    l     
La vigencia de la firma electeónica en el documento, al Igual que la Integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 
donde estará disponible por 90 dlas contados desde la fecha de su emisión, 

  
A Documento Incorgora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799, 

INDIO 

  

        

  

      
Código de verificación: dbbE62-0 Documento Impreso es sólo una copla del documento original, 
vavwconservador,cf 
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*N250911 

CONSTITUCIÓN 

INVERSIONES 

INTERNACIONALES 

SpA 

C: 12936707 

*ID: 1646878 

APR: 377620 

  

Fojas 94808 

Santiago, catorce de diciembre del año dos mil 

diecisiete.- A requerimiento de Inversiones 

Internacionales SpA, procedo a inscribir lo 

siguiente: GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario 

Público Suplente de la de la á8a Notaría 

Santiago de don Roberto Cifuentes Allel, con 

domicilio en Avenida Apoquindo 3076, oficina 

601, sexto piso, Comuna de Las Condes, 

certifico: Por escritura pública de 14 de 

diciembre de 2017, ante mí: INVERSIONES 

GLOBALES SpA, R.U.T, '76.076.682-8, domicilada 

en Almirante Pastene 300, Comuna Providencia, 

Santiago, constituyó sociedad por acciones (la 

“Sociedad”) cuyos estatutos son los siguientes. 

Nombre: INVERSTONES INTERNACIONALES SpA, 

Domicilio: El domicilio de la Sociedad será la 

comuna de Providencia, Región Metropolitana, 

sin perjuicio de lo cual podrá establecer 

oficinas, filiales, agencias o sucursales en 

otros lugares dentro y fuera del país. Objeto: 

La Sociedad tendrá por objeto: (a) efectuar y 

desarrollar toda clase de inversiones y/o 

negocios por cuenta propia o ajena en derechos 

o acciones de sociedades de cualquier clase o 

naturaleza, por constituirse o ya constituidas, 

domiciliadas exclusivamente en el extranjero; 

Y, (b) efectuar y desarrollar toda clase de 

operaciones de comercio exterior. 

Administración: La Sociedad será administrada 

por un directorio compuesto de 3 miembros 

 



titulares con sus respectivos suplentes, 

quienes podrán ser o no accionistas. Capital: 

US$28,393,860 áividido en 1000 acciones 

ordinarias, nominativas, de una serie, todas de 

igual valor y sin valor nominal, íntegramente 

suscrito en el acto de  constítución por 

Inversiones Globales SpA, obligándose a pagarlo 

en el plazo de 30 días a contar de la fecha del 

mencionado instrumento mediante el aporte en 

dominio de las acciones o derechos sociales que 

tiene en las siguientes sociedades: (i) 402 

acciones en Anasac International Corporation, 

E
T
A
 

por el valor total de US$27,657,199; (11) el 99 

z A
 

por ciento de los derechos sociales en Anasac 

Ñ H
Z
 

é Paraguay S.R.h., por el valor total de 

US$3,155; (iii) el 99% de los derechos sociales q 

en Anasac México S.R.L, de C.V., por el valor 

total de US$297,000; (iv) el 15,6946% de los 

derechos sociales en Anasac Brasil Limitada, 

por el valor total de US$435,092; (v) 49 

acciones en AgroChile S.A. (Guatemala), por el 

valor total de US$622; y, (vi) 792 acciones en 

AgroChile S.A. (Ecuador), por el valor total de 

US$792; los que no será necesario tasar por 

peritos, toda vez que fueron valorizados por el 

único accionista de la Sociedad y serán 

aportados y transferidos en una suma total de 

US$28,393,860, equivalente a su actual valor 

tributario en Inversiones Globales SpA; 

acogiéndose dichas transferencias a lo 

Docmento incorpora Firma 
Eleclronlca Avanzada 
Código de Verificación: dbb(82-0 pagina 3 do E 

   



dispuesto en el artículo 64 inciso 5% del 

Código Tributario. sólo para efectos 

referenciales se dejá constancia que el monto 

total del capital corresponde a 

$18.438.972.684, moneda legal de la República 

de Chile, según el valor del dólar obsexvado 

del día 14 de diciembre de 2017, publicado pox 

el Banco Central de Chile. Demás estipulaciones 

en escritura extractada. Santiago, 14 de 

diciembre de 2017. Gustavo Montero Marti. 

Notario Público Suplente, - Hay firma 

electrónica,- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso. 

 



Continuación de Notas Marginales 

Hodificación Por escritura pública de fecha 15 de 

mayo de 2018, otorgada en la Notaría de ROBERTO 

ANTONIO CIFUENTES ALLEL, cuyo extracto se inscribió a 

fojas 37509 N* 19739 del año 2018, se modificaron 

los estatutos de la sociedad del centro, según lo 

indicado en la inscripción. Santiago, 18 de mayo de 

2018. buis Haldonado C. 

So
: 

Documento ncorpola Firma 
ectronica Avanza . 
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